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Constancia secretarial: 
 
Se deja constancia que mediante providencia anterior se ordenó por secretaria 
enviar la notificación personal de la codemandada SERVICIOS & 
COMUNICACIONES S.A. S&C S.A. -En Liquidación, al correo electrónico 
gerencia@sycsa.com.co , sin embargo, dicha notificación fue rechazada. 
 
De igual manera, mediante la misma providencia, se le ordenó a la parte 
demandante el envío de la citación para notificación personal del auto admisorio 
de la demanda a la codemandada SERVICIOS & COMUNICACIONES S.A. S&C 
S.A. -En Liquidación, a la dirección física que obra en el certificado de 
existencia y representación; de ello se allegó prueba al correo electrónico de este 
Despacho el 27 de julio del 2021. 
 
  
A despacho, 28 de julio del 2021. 
  
  
Jesús María López Botero  
Secretario  
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
Dosquebradas, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

  
  
Proceso:   Ordinario Laboral de Primera instancia   
Radicado:   66170-31-05-001-2019-00096-00  
Demandante:  Mauricio Alcalde Cardona 

Demandadas: Servicios & Comunicaciones S.A. S&C S.A. -En Liquidación. 
  Colombia Telecomunicaciones S.A. 
Asunto:  Auto requiere a la parte demandante. 

 

Mediante memorial que antecede la parte demandante solicitó el emplazamiento 
de la demandada Servicios & Comunicaciones S.A. S&C S.A. -En Liquidación. 
 
Revisado el memorial en mención solo contiene una relación de los procesos 
que cursan en este Juzgado contra las mismas personas jurídicas demandadas 
y una guía de despacho expedida por la empresa 472 a la dirección física de la 
codemandada Servicios & Comunicaciones S.A. S&C S.A. -En Liquidación, 
pero no obra evidencia de lo que contenía lo enviado mediante la empresa de 
mensajería, ni que la comunicación cumpla con los requisitos del artículo 291 del 
C.G.P., ni si fue o no entregada, además, carece del cotejo. Tampoco hay 
constancia de haberse remitido el aviso posteriormente, incumpliendo así con lo 
ordenado mediante auto del 15 de junio del presente año. 
 
Por lo anterior, no es posible acceder al emplazamiento solicitado y, por tanto, 
se requiere a la parte demandante para que efectúe las citaciones en debida 
forma, con apego a lo previsto en los art. 291 y siguientes del C.G.P. y 29 del 
C.P.T.S.S. y allegue prueba de ello. 
   
Notifíquese,    
   
   
La Jueza,    
   
   

KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES  
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Karen Elizabeth Jurado Paredes

Juez
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Laboral

Dosquebradas - Risaralda
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